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E l Presénte número h a sido 

revisado por l a censura mi l i ta r 

S e c c i ó n o f i c i a l 
ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

S de Agosto de 1924. (*0aceta» del 9 ) , Real 
orden estabelciendo el sueldo mínimo de 3.000 
pesetas para los Maestros del p r imer Escalafón 
y concediendo ascensos a los del segundo,' 

Las Escuelas primarias nacionales, en ' sus 
conceptos de personal, material y local, fuerón 
exceptuadas por Reales órdenes de 2 de No-
vièftibré de 1923 y de 23 de Enero de 1924 de 
las reglas generales de amortización y reduc
ción dé Créditos con el propósito expreso tíe 
coutiriuar la marcha progresiva en el desarrollo 
de las atenciones de primera enseñanza. 

El Direetbrio Militar ha confirmado esta reso 
lüción, consignando en el presupuestó vigente 
créditos y servicios qué representan mejoras 
económicas para tas necesidades de personal y 
aumentos dé importancia para la dótación de 
nuevas plazas con destino a la créación de Es
cuelas nacionales unitarias y graduadas; y como 
Para hacer efectivos estos beneficios, concedi
dos a la educación popular, es necesario auto
rizar los servicios y los gastos que ellos suponen 
y preparar las resoluciones complementarias 
que su ejecución exije. 
_ Su Majestad el Rey (q. D g.) ha tenido a 
*ten dictar las disposiciones siguientes: 

1. a El Sueldo mínimo dé Maestros y Maes
tras de las Escuelas primarias que han ingresa
do, estén comprendidos y deban incluirse en las 
categorías 8.* y 9.a del primer Escalafón, con 
plenitud de derechos del Magisterio nacional 
será a contar desde el día 1 de Julio de este 
año, de 3.000 pesetas anuales, mas los emolu
mentos que legalmente les corresponda percibir 
conforme a las vigentes disposiciones. 

2. * kos Maestros y Maestras de priraeía en
señanza que en lo sucesivo ingresen, mediante 
oposición, en el Magisterio nacional, tendrán 
reservado su derecho para ocupar las Vacantes 
de sueldos que existan y se produzcan en el pri
mer escalafón de Maestros con plenos derecho? 
en la categoría séptima, dotaada con 3 000 pe
setas. 

Cuando se hallen provistas en dicho Escala
fón todas las yacanles de este haber, los Maes
tros y Maestras que hayan obtenido plaza 
oposiciones de ingreso, disfrutarán en comisión 
de servicio, el sueldo de 2.00Ó pesetas al ser 
destinados hasta que sea posible confirmarlos 
en nueVas vacantes que se produzcan y estén 
dotadas con 3.000 pesetas, salvando el derecho 
reconocido a los actuales Maestros interinos 
para ocupar vacantes de Escuelas en localidades 
con población inferior a 501 habitantes. 

3. * En cumplimiento de la regla 1.* de esta 
Real orden y de acuerdo con los servicios y cré
ditos detallados en el capítulo 4 ° artículo 1.* 
del presupuesto de gastos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, aprobado por 
Real decreto de 30 Junio último para el actual 
ejercicio de 1924 -25, el primer Escalafón de los 
Maestros y Maestras nacionales comprenderá 
en lo sucesivo siete categorías. 
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> T S T R I B Ü O i O N ? ; P E . v.rvi 
PRIMER ESCALAFÓN 

Y * 

6. a 
7. a. 

Sueldos 

8.000 
7.000 
6.000 
5.000 

5'4.000 
5.5C0 
5 0C0 

6 
6 

13 
13 
25 
50 

Total Pesetas 

96.000 
84.000-

130.000 
200.000 > 
350 000 

.2 322. MST I aoí 

3.338.000 " 

Tolaf de plazas creadas.para servicio de .otras tan -
?; tas Escuelas unitarias o Secciones de Escuelas gra- . 

duadas . • -v . ; . . . . . . . . 4.000 
Reserva de aédiío destinado* al pagote ía gratificación, de 

adultos en. ias.E.cu?J.as servidas por Maesfros y remunera
ciones a los Directores de Escuelas graduadas . . . .• 187.00Q ̂  

Tota l crédi to presupuesto. . ,". . . ; 

I I Z oñA 

ÍIOD 
3.525 000 

^fe^ í # . ^ctoáda con 8!000 pesetas anuales. 
-Lñ 2.a; doíáda con 7 000 ídem i f i 

i ;los turnos y formas legales -establecidos tn;: eí 
1 fexprésa^o.fisla^ ó'que 

l i l i feS^, dotada con 6.000 Idem M . - -\ 'm establezcan en lo sucesivo. 

rias para que sean ascendidos con efectos eco-
mótrueos desde I de Ju'ió de este'ano ál -sueldo--
de 2 500-pesetas* anuales los 500 Maestros y 
•500 Maestras que figuren, en el iiionient^ de.Ja 
•adjudiqación de plazas,,a la cabera del segunda 

-La 7;a. dotad-con 3 000 ídem Id. 
4.a Quedan^süprimidas, por tanto en este j 

primer Escalafón las antiguas categorías 8.a y I 
a^j que-esfaban'dotadas con el sueldo de 2.50Ó; 
y 2.000 pesetas-anudes, y las plazas que en él 
anterior presupuesto tenían asignado este haber ^Escalafón del Magisterio, nacional con derechos . 
se refundirán en ja categoría 7.a'dotada desde : i imitados en la categoría y. su ildo: de 2.000 .pe-. 
1 de Julio último con e! su.èídò; de 3000 péselas. 

:5.a É! crédito de '3.525.000 pesetas consíg-' 
nadó en dicho presupuesto (capíru'o 4 0, art. \ 0 ) 
para la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras cori^estino' a las Escuelas naciona
les unitarias o ¿-ríu^d- rá distribuido'del 

¿setas, nóbesilTOwe 8sí$i9«9g aelS "̂) 
\ 8 a Asimismo se dictarán Jas órdenes:opor-; 
tunas para proveer por medio de oposiones res^ 
¡íringidas, que se han de^elebrar en^re los Maes* 
i tros nacionales dotados con 2.500. p 2.000 pese 
tas de este segundo.Escalafón, 500 plazas cotí;: 

modo qüea continuación se detailn, conforme a • eí .sueldo de ,3.000, 250 para Maestros y 250. 
lo pféèeptu'àdb en él arf.- 4.0 del E^íaluto gene-" i para Maestras. 
ral del "Magisterio, aprobado^por Real decreto Los Maestros y Maestras que sean aprobados 
d^ 18 de.Mayo;de 1923 y 28 de Enero de 1924, j e | estas oposiciones se incorporarán al primer; 
con la modificación que supone la supresión ya ¡ Escalafón de Maestros nacionales con plenitud 
acordada en las anticuas categorías 8.* y 9 a j de derechos, conforme a las condiciones que se, 

6 a La celebración de oj^siciones,.concur- resiabezcan en la convocaioria y por el misma 
sos y' autorización de nombrainienloi, necesa-. i:orden en ^ue figuren en su Escalafón actual-
rio? para h promisión definiava o interina y !:menti 
subsí^ución :de plazas y Eycueías. vacantes, en 
los sèrvicios de ciases ^iurnas y;nocturnas de 
adultos y adultas, canrinuará verificándose por. 

níe, un ei cuaí serán dados de;:baja.; ¿l.aaií| % 
9.a Ei Subsecretario encargado del Minister 

; rio de instrucción pública: y Bailas, Artes queda 
autorizado por es tada l orden iíara adoptar te 
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^fesoíuclones iqué sean necesarias al fin "de ase-
' ¿uráf "tubiplimientO/Prímo de Rivera, 

j f í t e Agàstò de-1924. ( ^Gace ta^dd 12). :Èeal 
£ i ^ orden sobre ascensos a 8.000 pesetas, 

limo, SÍ% De acuerdo con lo dispuesto en la 
peal ord n de la Presidencia del Dir^cíoria Mí-
iiíar, que lieva fecha 8 .del. corriente, % en cum
plimiento del vigejnte. preçupuefío, ¡ 

S. iVÍ̂  el Rey (q. D. g.j se .ha-serado dis
p o n ^ 

i.0 Que asciendan al sueldo de 3.000 pese
tas anuales, cpo ja amigüedad de-1 de Julio 
próximo pasado, ios Maestros y Maestra.^de1 
jrirner Escalafón con «píeniíud. de derechos» 
que actualmente perciben ei sueldo de 2.500 o 
r petas, co..ni().coni¡ 
PeSle>l^ J ^ cat egorías octava y npvena ^el 
'citado. Escalafón, : catçgcrías.^ue desaparecen 
k|Í;^gente.presuc-Uv'Sío y en virtud-de !Q acor
dado por U Real orden de 8 dH actual. :, . . 
', 2 / ..Que se considerarán.como.:çq,mpr^^ 
dos en^el número anterior - siempre que se en' 
ciientren.^íi ía.s xp.ndicio.nes fij^das-por^i mis' 
frío, aun cuando no Jiguren en ;el Escalafón de 
1922 pçr hallarse orniíidcs o haber^ ingresado 
con posterioridad a. su publicación: 

9küwPñtíM8^Í-rps.- y Maestras en propiedad 
de las Escuelas, nacionales que, teniendo-dep* 
:cho a. .figurar en- el primer Escalafón, se halla" 
tan en el seryicio ecíivo el día 1 de Julioáltimp 
incluidos los de las provincias Vascongadas y 
Navarra y;ios^de Beneficencia.. . 

b) Los de Patronato de dicho primer Esca
lafón que cqhrM íntegro sus haberes del Tésoro 
figurafedo^en las ^óminas del Estado. 

c) Los stistiíuidos por {nipGsibÜidad física y 
ios que estén sustituidos' también por hàèér 
(mmplidosétenta años y nd contar veinte dé-sér-
"VÍQÍOS para? su /ju-feiláci-ów, sierhpré que unos y 
otros estén • co mprendidos en aquel primer Es
calafón de; plenos derechos. 

3. ° También serán incluidos en el ascenso 
tóOOQ pesetas los Maestros comprendidos en 
ôs números anteriores que se encuentren so

metidos a expediente gubernativo pendiente de 
resolución y los que se hallen súspènsos de em-
pieo y sueldo, si bien éstos ño podrán percibir 
Sü nuevo haber hasta que cumplan la pena qué 
ies ha-sido impuesta o hasta qué les sea levan
tada la suspensión. 

4. ° No serán incluidos en los ascensos los 

Maestros del primer Escalafón que se encuen
tren en alguna de las sítuaciònes sjfujènits: 

a) Los excedentes hasta su reingreso al ser
vició activó, 

k) Los que se encuentren con !icençia1|jtWi-
còn ,:arre^f0 a ja ieg&tí^i^wS/f^líá. T 

c) Los' que-estén -separados dé! servicio''por 
un aftò, • ̂ i i M ^ i S i i ^ W ^ ^ 0 ^ M ? v ^ : f! 
_ d) Los que hayan sido baja tíétíríitM'eñ el 
Escalafón por cualquier ¿aüsá. 
::'5.0 ! Los Maestros y Maestras que hayarí ih-

' gresMa en !§P pri mef feïcaiafp'desdef déjí i l io 
tíltimo-hasta^a'fecha y sé encuentren1 eri servi
cio activo serán-aécend^dos á! sueldo'de 5 000 
pesetas a páHír;de m'fecha dé 'sü póseslón: 

" 6.°' ;Loi^M%estroi excedentes que én;50;d€ 
Junio figuraban en las suprimidas. Categorías, üè-

•1àvà;:y ndtènaj qWe tienen sol·lcïtado el reingreso 
•^'alosxüalesles-ha sido adjudicado sueldo'de 
2^500 o :2.0OO; pesetas, con1 arreglo' a la1 píántiífa 

»r, serán ascendí dos 

^ s i t a ^ p a r t i r de lá fecha én que íoWieii pose
sión de la Elciíéià que definitivaméníé íes sé^ 

Los Maesíroa perteneciehtes • a láá anti-
guas categorías octava y ríovena det prmieí' E ^ 
talafón que reíngresefi én lo stícés¡V6:pór los 
lüedios légaftei eátablécidos ío h arán^con él 
sáelddáe' S.COÓ pesetas, de no correspóhderlés 
a la feciïa de reingreso otro mayor. 

S.-0 ." Las Seccionés- a^nïifffstràti^às-'dé Prime
ra enseñanza pròcéderWri infn'édiátárnéhíei y con 
preferencia a otró servicio, a éxfendei' las i i í í -
gencias de ascenso de los Maestros y Maestras 
comprendidos en la presente Real orden, exi
giendo elreiníegroiljado perla vigente ley del 

-Timbre. 
9.° Dentro déí 'presénte' mes remiiirárí las 

; Secciones a la Dirééfción'generál da Primera 
enseñanza los datos siguientes: 

a) : Uha relacíótl- tiomirtal dé las Maesiros as
cendidos a 3:000 pesetas, en virtud de la prè-

1 sérifè Reat orden, en sus respectivas provinems, 
i Con expresión del número de ordéh con qué f i -
1 gurén erí la relación, número general de cada 
j interesado én el Escalafón de 1922 y Escuela 
I que desempeña. 
i b) Otra r elación nominal con eí número ge^ 
\ neral del Esc alafón de los Mdèsíròs compreh-
I didos en el número sexto de la presente Rea! 
I orden, cuyo as censo a 3.000 pesetas queda pen-
I diente hasta la toma dé posesión de los intere

sados. En el caso de no existir ninguno se con 
signará en ía relación la palabra «Negativo». 

http://xp.ndicio.nes
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c) Otra relación de los Maestros que, figu 
raddo en el último Escalafón de plenos derechos 
cori los sbeldos de 2 500 y 2.000 pesetas, no 
háyah sido ascendidos, con expresión de la 
^ausa. 

d) Otra relación, también nominal, con nú
mero de orden y del Escalafón general y Escue
la que sirven, de los Maestros que en 1 de Julio 
última tenían ya el sueldo de 3 000 pesetas por 
pertenecer a la séptima categoría de la anterior 
plantilla^ incluyendo a los ascendidos a dicho 
Sueldo en la última corrida de escalas dada por 
Real orden de 9 de Julio, y a los que en la ac to -
lidad disfruten en comisión sueldo de 3.000 pe
setas, por no haber ocurrido Vacante de la cate-
gorja a que tienen derecho, con posterioridad a 
su reingreso. 

Estas relaciones tienen por objeto conocer 
los sueldos de 3.000 pesetas, tanto antiguos co 
mo modernos, que resulten cubiertos, y se ença -
rece a las Secciones administrativas el mayor 
cuidado ppra evitar equivocaciones que pudje-
ran dar origen a responsabilidades. 

Los Maestros y Maestras que resulten aseen 
,<3idos en virtud de esta disposición ao podrán 
litegar derecho alguno ni solicitar modificación 
de l^s peticiones de traslado que tengan eñ esta 
fecha presentadas, de conformidad con lo este 
blecido en el apartado no.vertQ de; la:Real orden 
de 30 de Noviembre de 1925. Quedan exceptua 
4os de esta limitación los que hubieran aseen 
dido por la corrida de escalas de 9 de Junio úl 
timo con efectos anieriores a 30 de Junio. 

LEAN1Z 

SECCIONES ADMlNíStRATIVAS 
11 de Agostó le 1924 ( 'Gaceta» del 12.) Gir-

cu la r dando instrucciones pa ra fo rma l i za r los 
ascensos. 

Gon ei fia de facil i tar ia rápida inclusión 
en nómina con el sueldo de 3.000 pesetas de 
los Maestros y Maesíras que pasan a dicho 
hajjer en virtud de la vigente ley de presu-
puestos^ esta Dirección general, ha acordado 
{jublíGar las lostrucciones siguientes: 

Primera. Los Maestros y Ma^sípaa del pr i 
mer Escalafón de plenitud de derechos, que 
han de ser HBcendidoa al sueldo de 3 000 pese
tas, por. estar comprendidos en el túraero 1 
de la Real orden de 8 de los corrientes y en 
Ja Real orden del día i ] , deberán apresurar
se a remitir sus títulos a los Jetes de 4a3 Sec
ciones administrativas de primera enseñan

za, solicitando por medio de oficio que sea-n 
diligenciados en ia forma que a continuación 
s^ expresa, a fin de que puedan comenzar a 
percibir sus sueldos desde 1 de Julio, los com
prendidos en los números 1 y 2 de ja R^aj ar-
den de este Ministerio de 1.1 del corriente, y a 
partir cíe la toma de posesión los incluidos en 
los núcáéros 5 y 6 de ía misma dispósieió'o. 

Segundá. Recibidos en las Sécciones ad-
rainistrativas los títulos a que se hace refe
rencia, deberán ser diligenciados en la si
guiente forma: 

cSección administrativa de primera ensé-
ñanzá de 

D., ... Jefe de séryieios de la expresadá 
Sección administrativá, en cumpMmiento del 
decreta «.ley de presupuestos para el ejercicio 
etíònómico de 1^24^25, y teniendo éri cuenta 
que el Maestro D..., a quien se refiere esté tí* 
fulo, está comprendido en el número í de la 
Real Òrden del Directorio Militar de 8 de Agos
to, así como en la Real orden del Ministeno 
de Instrüééíón pública del día 11 del mmmò 
tóès, tóaiïdo extender lá prèèente drligenèia# 
àútòrizada con rai firmí», parà que desde lue
go, ^üedán ser acreditados a dicho señór 
Maestro siis haberes a razón de 3 000 pese
tas anuales dé sueldo, que deberá percibir 
desde 1 de Julio de este año; previniéndose 
que esta diligencia será nula y sin ningún va
lor ni efecto, si se omitiera a cóntinuación la 
certifieación de haber tenido lugar la posesión 
autorizada por lá Autoridad competente:» 

Inmediatamente despuéa el Secretario de lá 
Junta local consignará la posesión en esta 
forma: 

«En cumplimiento de la orden que precede, 
yo, D.,., Secretario de la Junta local de pri^ 
mera enseñanza <|e esta ciudad (;o vi l la), cer
tifico que en eil presente día ha tomado: pose
sión del cargo de Maestro de las Escuelas n*-
cío nales de primera eñseñañza con'3.000 pe
setas ele eneldo, que deberá percibir, con to
dos sus efectos legales, desde 1 de Julio dé este 
año, el Sr, D..., a quien se refiere este título. 
— Pecha y firma.—Visto bueno, eUÁlcaUie 
Presjidente » IOY :i 

T e rcer a. Tanto los Jefes de las S e ce i d nes 
administrativas, como los Secrétanos de las 
Juntas loeakó de primera enseñanza, tendrán 
presente a(l redactar las diligencias a que 
refiére la instrucción anteriorv para hacer eü 
ellas las oportunas modificaciones, que los 
Maestros y Maestraa.ciptnprendidos en losínn-
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M ASOGIACION 7H 

meros 5 y ? ds la Raal orden da çate.Miaiste-
río de 11 dei actua), no adquieren el derecho 
ni la antigüedad en el sueldo da 3.000 peaetas' 
hasta que^oraen o hayan tomado posesión de 
las Escuelas para que }xm sido nominados. 

Cuarta. Las diligencias a 'que hace refe
rencia la instrucción sugunda de )a presente 
circular, deban sar. rmntegrpag pon los seño
res Maestros^ con un timbre-póüza de 10 pe
setas, que fija la.yigen^ ïèy- del Timbre. 

Quinta. Los señores Maétfroa cuidarán de 
remitir a sus habilitados dos copias completas 
de s^tííu^a círn ias nuay^» Migaaeias; -e^as 
-copias reintegradas,.congim timbra póliza de 
0,10 pesátal, sérái/iutolizaiasleon 14 firma 
de los señores M^eatroa y- àl^ ldes Presiden-

•VoTsuel^MOTív^ea .«íüaàko &t> tàllimò 
Se advierte a los señares Maestros que en 

l«èféï£pressdas copias^ deben reseñar la vAsí se 
serié y número do la póliza con que %an sido 
reintegradas-láS'diligetíciaB originaleé de aé* 

'eXUÍkHS¡ mivtiSH* o b n w l b ñ l m h s t q m í h l t o É ' 
Sexta. Recibidas por el habilitado las co 

pias, deberá acreditar en la primera nómina 
ordinaria que forme los haberes del Maestro 
con arreglo al sueldo de 3.000 pesetas desd8 
1 de Julio de este añ->, a no ner que por estar 
comprendido el interesado , Q Í I - ios números 5 
y 6 de la ReaWráétí <fé I f dé ;'lrfs''Corrientes» 
deba comenzar a percibir dicho haber a par
tir de la fecha de posesión. 

Séptima. Los Jefes de las Secciones admi
nistrativas de primera enseñanza de todas las 
provinci&s adoptarán las resoluciones nece
sarias para que la Rea! orden de este Minis
terio, fecha 11 del actua], y estas instruccio
nes se publiquen en el Boletín Of ic ia l de su 
provincia.—M. Pozo. 

I N S T I T U T O 

Cédula personal IQS mayoras de catorce 
años, cérlificación de nacimienío, sí no la" tie
nen presentada de años an teriores Rebien do es
tar legalizada si procede de otra provincia, y 
certificado, de estar vacunado M i>apel dé una 
peseta. 

papel de pagos a! Bstadr^ trrrtimbre móvil de 
jdiez céntimos, y doè pesetas cincuenta cunti
mos en metálico,'maé un tiínbre móvil por aíutii; 
ínOi-Por el examen ^ fngfèso alionarán cinc^ 
pggta&èn papel̂ dé pagòs àl E^adorj^d^p^sèP^ 
lasvcincuenía céntimos ^metálicé,̂ y m timfrre 
|iióvil de diez céntimos 
I Los que tuviesen asignaturas aprobadas en 
¡oíros Centros docentes lo justificarán por me-
Mió de certificaciones oficiaies de los ..mismos-
|Los alumnos oficiales podrán hacer sus matrf̂  
Iculas durante iodo el mes de¿S#tífemi5re y aba-
Inarán por asignatura ocho pesetas en papel de 
:pagos al Estado y un seHo móvU l̂e diez cénti-
'imos por alumno. Los alumnos no oficiales co
legiados podrán hacer sus matrículas durante 
lia primera quincena de Octubre y abonarárt los 
i mismos derechos que ios oficiales. Los alumnos; 
.oficiales y colegiados acompañarán a sus matrí-
' cu! as" un a certificación facultativa de estar Vacu-
ínado segün previene la Real orderí de 15 de Ju-
ílio d^.|9,}0s^lD el primer 9no. :: . : c - ^- • 
1 Lo que se hace público para conocimiento de 
(los iriteresados. 

El Secretario, Manuel Zamorano Ruiz , 

ESCUELA NORMAL 

Los alumnos que tengan hechos sus estudios 
en enseñanza no oficial no cok-^iada y deseen 
darles validez académica en el próximo mes de 
Septiembre, lo solicitarán del Sr. Director de 
este Instituto, en papel da una peseta, durante 
eLcoriiente mes de. Agosto. A las instancias 
que serán presentadas en la Secretaría de este 
Centro deberán acompañarse los documentos y 
derechos siguientes: 

/ ¡SBMGU IB y e K á m m n m s 

Durante el mes actual, en la Secretaría de 
esta Escuela y horas de oficina, podrán matri
cularse los que deseen examinarse de ingreso y 
los alumnos de enseñanza no oficial previo el 
pago de los derechos determinados por las dis
posiciones vigentes. Los que de el curso de 1924 
a 1925 quieran.ser examinados de Prácticas de 
enseñanza dirigirán una instancia al Sr. Direc
tor de la Escuela durante la 2 * quincena det 
próximo mes de Septiembre, en la que se haga 
constar el pueblo donde radique la Escuela y el 
Maestro bajo cuya dirección realizaran las Prác
ticas, 

Los alumnos de enseñanza oficial verificarán 
la matrícula durante todo el mes de Septiembre 
próximo.—El Secretario, h i d r o Salvador. 



8 LA ASOOlAtíïÒW 

L i b r e r í a d e p r i m e r a y s e g u n d a 

e n s e ñ a n z a d e 

V E N A N C I O M A R C O S 
SUCESOR. .DE J. ARSJENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
ran de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
p<ar» escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAK JUAN, 49 TERUEL. 

S A S T R E R I A 

Viuda e hijo de Mateo Qarzaran 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facil idad en el pago a los señores 
maestros. 

D e m o c r m e l m , 9 m — T m r u ú l 
— . — \ ¡ • • • , 

impruBfe& de Aretscio teriaca, San Andrés 4 y 6. 

Mesa-banco bipersonal de asientas 
g i rator ios y regi l la fija. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N 1 Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Callo <1© Castilla, 29.—VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
Pública de España y Portugaí, Corporaciones, 
AeademiaB ofidales, Comunidades, etc. 

gelielten precios indicando estación destino. 

D I S P O N I B L E 

concertado 

R E V I S T A D £ P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

S r M a e s t r o . . . d e 


